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"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Monterrey, Nuevo León a 16-dieciséis d�diciemh�e defaño 202�-dos mil veintidós.�-----.:�-��--- 

VISTO:·· Pata res�iver• eh definitivél el �xpedlérit� rilÍrrleio<R..I. 55Í202i, réÚttiio il �sóriÚ/de 

�:::::::��t�::
1

aci ¿r�ifii�: CIUDÁDANíÁ·nEt]\,flJNiclPioñ� .11ómiRkiv,/iJ¡v�}arializ;do�1.�dt���·irii6i�, l¡s 

pruebas ofrecidas por el t"e�urr��¡ey cuiilito .l!láS cónst; en aufos,Convin.of deiió. versé; y; / · .. 

PRIMERO: En fecha 04-éuatro de marzo def año 2022-dos mil veiritídóS; se reéibió un recurso 
de inconformidad signáclci por él e . ; xriisrriá que 
tue radicada eón elnúmero aKexpecii6111e I:•. Cotúl.IirnJ1é <le ias 
documentales que por la ri�tllral�ii de fa{111istriJ{n8l·;4Üier�h {ú� 1.111 d�sahdkb �spebÚll. . 

.. . . : -:" ..... :·. 

SEGUNDO: En fecha 10-diez de marz6cl�Lañ6 2022-d()s mil veintfaós; sé �clmitiÓ a frámit� el 
recurso de in�onf o�i<l�d · 55!;022, s��álaii¿fa f eblii táil6l desgó�6 ·. d6 �riieb�s )i a1�f�i6s; en · .. · 

:::ct:::::.:í:::�:rttJ!;,¿�Jii¡;t::tt:¡1titrt7:t:t····· 
Inconformidad en eLMÚnicipiódeJvfori���ey}{ > 

PRIMERO: Ésta Auíoridad ú ci>l1i¡,efettt{ Para {bndter y tes6iver el preseriíe recufSo .de 
inconformidad, ··con fufid�entóJ11 ef.�ícu10 ficte1 R.eglaII16ritó qJ�>Regilli el Pi66idh11ie11to 
ú ruco de R�cur�ó de inc:ó11f 6tfu1cild 61ie1 M�citfa de·· Moriiedei, �ri ��l¡tióri 66ri .ios �í¿úlos 
1, 2, 6, 15, 17 Fracción I, 34 Fra�di6ri II, 35inhi�6B)F'r��Ci()di�ih }'V; 86,�[92i�l�iió11·(�4, 
96, .97 y 98 .. Fracci�nes ··111·•.y·.·)d{fr···áe··¡�.1�;. al&bbi�tji6···· .• ··Mririícib�1 c1�1.··istd6.di··Nü�v6 ··.León, 
adminiculado éon los á.rtículós ; , lr; i 3, Ji�rldhii� i" in�i;b e), 16 p¡���ióIIÍ. · 1 i,\18, ... 19 • · . 
Fracción IV y 24 Fracci()ri6s IX y XII d�ikegl�e11t8 d� la Á�irlistfa6ióA P�BÜcatvlúnicipal de 

. Monterrey' y acuerdo. delegatorio d� Úcuii�dés aJ¡¿t�do en áesión órdir1fu"ÍI ell;:ri6ha fecha 29� 
veintinueve de septiembre del · añó 202{át� J:11ii\,ei11tidós, publicado �r1e1 ·Peri6dic6 óficiat·•ae1 · 
Estado de Nuevo Leónen fecha07��i�iedi66fubÚdáaño2Ó22�ci{){fuil;¿ilitid6s.> 

SEGUNDO: Que de conf<>nnidad ··co�···ló·.•.disp11�sto···pór···el·.t4foJfa·····:5·· .• y··;4idel···•·f�i1�eI1tcl�Qüe.· 
. , ·· .. . . .. ·_._: ,• . .: .. - .. ::"::: . ·.: ·· _- .. ·:· •' ·_.. · .. ·' .· ·· .. -· · · _ _::._:.··:._.·_:.".:----··· ::,_· :···.· -::: _.::,.' :.,::.·· Regula el Procedimiento Uníco de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tuvo por recono6ido ef íriterésjuridfodde la parte rec�rtente,ia: JJa1 t01i11JÚ¿i�le:sfud!o 
Palacio Municipal dé Monterrey . 
Ignacio Zaragoza y Oca:mpo sin, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx 
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.·· . . ._ . . . · ·.·:·._·. . . .. 

Tribunal de lo Contenci�s� Administrativo• del Distrito Federal ,-que .contiene. las causales de improcedencia 

del juicio-, más.bien se debe entender como unacondiciónparaQbten�r.en el fondo una sentencia favorable 

que 
reconqzca el derecho. a desarrollar una actividadr�gulada,lo cual .se traduce enla legitimación ad 

. causam, ....•. pues ... ·.atañe.al··.·.fondo .•.. de ....• la···cuestión ... 
litigiosa,··al····involucrar ····el ...•.. 

derecho 
....• 
subjetivo .. que •.. se pretende 

reconocer y por lo mismo sqlo puede analkarse aLemitirJa sentencia definitiva. En suma, la falta de 
acreditación.de ese.extremo.·no.·debe.· .. lle;ar·.a·la.i1llprpc�d�ncia·o· ;1· .. sobresei�ie�to. en el juicio, sino .en todo 

casoadenegar la pretensión de .fondo formulada. 

DÉCilvl()OCJ'AVÜTRIBUNAL COLEGIA.DÓ.EN MATERIA ÁDMlNISTRATNADEL PRIMER ·.·. - ·. . . . . . . ·, . . ',· ·- ·· .. _. . . ,·. · .. ··.-.·.. ·- .. ,' -.: ·. - . 

. . . - - . e - ·- . - . - . . - . . . . - - - . . . - . ·-- . . . 

e11tend��e como un supuestO de improcedencia que genere ei desechamiento de · ta demanda º el 

. sobreseimiento en eljuicio, Jo anterior aLno estar· previsto así en el artículo 120 de la Ley Orgánica del 

. .. 

dela legitimación ad causam dela parte recurrente, afín derobustecerlo anterior, resulta aplicable 

', 
INTERÉS.�ICO. 

EL EXIGIDO POR ELAR;Í�ULO 51,SJi:GlJNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
-. ORGÁNICA. UELTRIBim¡L DE LO CON�ENCIOSO ADl\'.llNISTRATIVO DEL DISTRITO 
FE�E�,··········NO·············c·�NSTll'UYE �x·········•tluJA.\·.····])E··\ •... ·11\fP�O�EI)E�CIA········DEL······JUICIO .. ·.DE 

NULil)iU), SJN() lJE Í.EGl:T!MACIÓN Jl:N' :LA .CAlJSA. El artículo 51, segundo párrafo, de la Ley 
Orgánica•del Jribu�al de··.·l.o C�ntencioso Ad�inistrativo delI)istrito federal prevé que,. tratándose de 
actividadesreguladas,p;;alograr un fallo favorable, �ladtor �el>e. �creditar su .interés jurídico mediante. la 

correspondiente 
concesión, licencia, permis�,iautorii,ición\o aviso; sin embargo, .tal ···exigencia no debe 

CIRCUITO.· 
A.mparo directo 821/2014. René Abr�amGuevaiáMoralési26 defebrern de2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: •Afuiando Cru; Espinosa.·•·secretaria:J\1arianaCalderón Aramburu. 
·. . . . . ·- . . .... ·.·. . ·,. ·,. ·. . 

Amparo .directo 622/2014 .. .Jerónimo Cedillo Granados'. 30 de•mar�o -de 2015. Unanimidad de. votos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa e . Secretaria: Ana C()lUIIlba Contreras Martínez, 

Amparo directo 693/2014. Inmobiliaria Hapec<>,iS,i\. de GV. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adri�a Escorza Carranza.' Secretario :Alejandro Tadeo Villanueva Armenta. 

'Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S.A. de C:.V.)O de abril de2015 .. Unanimidad.devotos. 

Ponente: �ando Cruz.Es;inos�.Secretari.1: A.na Colu1nba.Coptreras Martínez, 
Amparo directo .. 14/2015 •. 8 de. junio de 2015 ..• UnaniIIlidad·. de. votos e . ·P�nente: .. Armando Cruz Espinosa. 

isecretaría:···A�;Colmnba·contreras Martínez. 
Estatesissepublicó elviemes4 de diciembrede2015a.1as10:30horas en el Semanario.Judicial de la 

Federación Y, por ende, Se considera de aplica�ÍÓil iobligatoriaa partir del lunes 7 de diciembre. de.2015, 

para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
. . . . . ·. 

Época: Uéci1na Época 

Registro; 2010641 

Inst:lnci:l: Tribunales .Colegiados .de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Gaceta delSemanario Judicial de la Federación 

Libro 25, ])ideiilbre de 201�, Tolllo :U 

Palacio Municipald�Monterrey . 
Ignacio Zaragoza Y Ocarnpo .s/n, Centro 
Monterrey, N.L. 64000.T. 818130 6565 
monterrey.gob.mx. · ·•· 
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.. ·· .. . .· . 

TERCERO: Los artículos 27, 28�}9 y 30 d�l 
keglanieritoQtie 

Regula elProcedimiento Único de 
Recurso de·1ncohforn1idad en el Municipio de Mo11terrey, �stablece un análisis claro, exhaustivo, 

integral de los agravios planteados por1aparterecurrente,1nisniosque Se analizan a continuación, 

a la luz del control difuso, a fin de robusÚc::efloan.tefie>r, resultaáplic::able pora.nalogíalasigüiente 

tesis jurisprudencial: 

CONTROL DIFUSO DE C()N\ttNCIONALIDA.l) E:XómcíO.SUAPLICAClÓN··ES DE 
NATURALEZA SUBSIDIARIÁ \ o COMf>LEMF:NTÁIUA DE.L SISTEMA JÜllÍl)lCO 
MEXICANO. De la interpréta.ción. sisfofuática YteleológicádeJos principiC>s pro persoriáestablecido en el. 
artículo 1 o. de la Constitució� Política de los Estados lJnidos Mexicanos; que dispón6 que las nóm1as 
relativas a los d�rechos htirriarios se interpretarán d� cónf()rhlid.acl con éitá y cb11los fratados intemacionales 

de la materia favoreciendo en todo tieIIl.pÓ a fas pérsonasla proteóciónnüís ámplia., h.errnenéútico en materia 
convencional, .previsto en el .. preá01bll1{)idé··•·•1a.iconve11cióni.·• .• •kneticanais{)bre· J)erechbs .... Humanos,••··que 
reconoce que ios ·derechós· esenciales del hombre n()11lté11 c1e1 liech.oaéser11adona1 de detérminado Estado, 
sino que tieneil•comósustentolós···atributós <iela�erso11ahll111ahtra.zó11.·pOrJa.Cualjustifica.nUriaprotección· 

internacional, de narura!e,zCOnvene¡o""J éoad�vanteio completnentaria.lie la que Qírecé e!dérOCholntetno 

de los Estados Americartos, se advierte que ia apHca.ció11 delcontrol difuso éx officioen materia de derechos 
humanos ·es· una herramienta.de•intérpretaCiÓn Sttbsiciia.ria.O CÓillplerrier1tfua..dél$iStéITiájurídicÓ1nexidno, 
cuyo uso está condicionado· álá optirt1Íza2i6ri de]á Il()nll3. Juelaintegra.pa.ra.lñiimizaf'.la. deferisa····ae··1os· 
ciudadanos cuando el. derecho interno< JlO alcanza• para ese fin .. Esto.· significa qlleifa a.plicáción del 
mencionado control .se .realiza en suplencia de lá deficiencia defanúrmativa interna; .. eSclécir, eijúfgador 
no debe acudir directamente ala normativainternació11alparabuscarfospuestáalásunto, eff virtud.•de· que, 
antes, por lógica y preferencia del derecho interno, debe;áana.lizaf cóm« éstá.esfablecidúefd.�recho huma.no 
en controversia etilos contenidos.qué existen erilasregla.s)'ios ptincipi6s¿o11stitucidriales, así t(HllÓ énla 
1egis1ación ordinaria, paraque, unavez que se détennine Illedfante losrazo11arnie11t()s réspec:tivos 4uée1· 
derecho fundamental no está protegido o, sílo' está, nó sllficÚ11terriente · ellfavor de la. petsoha, se jusiifica 
que se realice el control difuso· de·cónvenciónalida.d exoffici(): úe·riohaéérsiásí, ésfoptt<iiera. aplicarse sin 
restricción alguna, acudiendo de marierád.ifecta a fanorhlati\'a• interna6fona.l parafesolver el CliS{),Sil'lántes .. 

ponderar y justificar ·1a··i11suficiencia. o· imperfeccióhd¡l derecho interno, pues no debe··.soslayarse que el 
sistema jurídico de cada Esta.dC>·preséhta.caraéterísticas espéc:iales•qu�··lo distinguen, por lo que de acuerdo 

· a su situación, cada Nación deberá.establecer cómo 1plicar el .. co�tr61 aÍfuso de convencionalidad que 10 

haga coherente· con suderechointérno .Y,CÓtl10 consecuencia, que·.se logrelaioptimización de lós derechos 
humanos. Además, es Ímportante establecer que elsistemi n�cionaLprevé una serie de formalidades .e 
instancias para. que el gobernado hagavaler sus derechos y se reparen sus J){)Sibles violaciones;J>ór fo que 



\..:AULJ11::;;1 1 IV 

de 
Morit�r�y 

Materia(s): Común 

··. .. . ·. . ·. 

si se acudiera directamente al control difuso de. convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre 

en la aplicación del derecho para la solución de los casos, pu�s poclrfa pasar que existiendo solución en la 

normativa intem� y sin agotarse sus recursosio. instancias, se aplicara la normativa internacional, 

· dispensando ala .persona del cumplinüento de las cargas queJe correspondían de a�uerdo con el orden 
·- .. · ... · · ... _ 

. . . . '·-.·-. ... .· .... ·. .. ·_._·._·_ . ·. · .. ·_ · ... · .. ... - ·:""· ·. . . ·. ·. ': 

. jurídico nacional, lo que es irrealizable .yagrede la coherencia y.la funcionalidad del sistema interno; 

.. -.-.·.--·· __ ·. ·- .. ::··.:·.·. ·._ ·- ... _:_·:· · .. 

. Tesis: (111 Región)So. J/8. (lOa.) 

Época:])éciina, Epoca 

Registro: 2005942 .. ·.· 

· -. -.·.·. 
__ 

... ···-· .·· ·-...:·:_:· '. ···. ···:·_·:··.:,_·.-_.-·:.·· -..':". ·.:·:· ·.·.·.·.·. 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gac�ta delSemanario Judicial de la Federación . · · 

. ._·. . -. . - .. -.. . . :.. ·. . -_ .... ', . 

máxime que la Constitución Federal, ensuartículoJo., condiciona que dicho control sea útil para optimizar 

el derecho humano, fo que constituye un presupuesto constitucional previo que el aplicador deberá ponderar 

paraestar en condiciones de realizar o no el controlcitado, 
QUINTOTRIBUNAL CÓLEGIADODE CIR.CtTT'f() bELCENTRO.AUXILIAR J)E LA TERCERA 
REGIÓN; CON.RESIQENCIAENMOREtIA,MICHOAC:ÁN. 
Amparo directo 684/2()13. 

Felipe.David0rdaz.20de septien1brede 2013.Unanimidad de votos. Ponente: 

. 'Jaime .U riel TorresHemández.Secretaiia: .Sonia Suárez Ríos. · 

Amparo directo 674/2013. Sergio EmilioAldecoRanlÍrez. 20 de septiembre de 20 ]3. Unanimidad de votos. 

Ponente: JoséRamón Rocha González, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 

Magistrado, 
entérminos.del.· artículo 81, fracción .: XXII, de)la LeyDrgánica del Poder. Judicial de. la 

Federació11, en (elación .con el 
di�erso 52, fra�ción \T, deIA,cuerdo General. del .Pleno. del .Consejo de. la 

Judicatura 
•..• Fe4eral, ..•• que •.. 

·.reglan1enta ... ••1� ...•• organizaqión· .• i;ifuncionait1iento 
•• · .. del ... propio. · -. Consejo, Secretaria: 

Marvella Pérez Marín. 

Amparo directo 
562/2013. 

María de] Carmen Castillo Miranda. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad .de 
votos .. Ponente: AntonioCejaQchoa. •secretaria:···\TerónicaA�aricio <:oria . 

. Ampfl!o.directo· .. 41 .. 5/20.13.·.··Eusebio .• Alfaro Ló�ez 
.. 
i�s···de···septiembre ... de .2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: 

Antonio .... 
ceja·O.choa .••. ·.se.qretario: ., David···Israel.Doll).Ínguez ....•... 

Amparo directo .. 549/2013. 2�. ele septiembre de 20l3.1Jnanimidad de votos. Ponente: Jaime. Uriel Torres 
Hernández.··.s�cretaria:··.so�ia.Suárezluos. 

Esta. tesis se publicó el viernes '.21 de marzo de 2014 a Jas .1 l:03 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación ·y, •por.· 
ende,.•se ... cÜnsi.dera···de.· .. apH.cación .... obligatoria·a .• partir.·.del .lunes .. 24.···de .. marzo. de 20.14, para 

• los efectos previstos .en el punto séptimo del Acuerdo Ge�eralPlenario 19 /2013. . . . . . . . 
... -. ·- .- .- ... · ... · ....... - .... -. ·- .. ·_ . - .. ·-· -.· .. -·-._--· .. -·· ... · ... ··. .:·:·-.·-.· ._ .. ··.·.· .. - . -. . 

.. Asílas ccsas.Ia.legitimación ad causam, es distintaa una causal de improcedencia, pues 

.. atañealfondo dela cuestión litigiosa, misma que solo sepuede estudiar de forma oficiosa en esta 

etapa.procesaíresúlta aplicable por analogía la siguiente tesisjurisprudencial: 
. . . . . . . . . . . . . . : . . . . . 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza yOcarnpo sin, Centro 
Monterrey, N.L 64.000 T. 81 · 8t30 6565 
monterrey.gob.mx · · 
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En efecto.rsi bien es cierto quede autos séffesprendeunatarjefade circulación, solo es para .: 
acreditar· de .•fofuia· indiciaria su· ·.interesjiliídibo/\pero•••·afoha. figurájurídica···. es distinta·· .a.Ia 

legitimación· ad causam, y delos autos que obran>en el .presente.Juicio, no sé despre11cle ninguna 
factura del vehículo a nombfe\del actM <J carta Tac:tfua en original, .• porló tanto caiece·····de 

legitimación· ad causam, 'pues es·indi.spe11sable l11ehcio11ar �ue··· la responsabilidad sólidariánoes 
universal, ni absoluta �es solo para éfec:tos,porlotanto,1aparté :recurrentédebió dehabef anexado 
la factura del -vehíciilo o· lacáttáfa.ctur� elloriginalpru-ádescaitru- álgllii .posible ··•éndoso,·toda vez 

que no existe lacerteza cle.quienpueclé ser elprópietarió delvehículoiutomotor; resuíta'aplicable 

por analogía la siguiente tesis: 

LEGITIMACIÓN . EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE.· ESTUDIARSE. EN· .. LA SENTENCIA 

DEFINITIVA.· Debe distinguirse la légitimacióri en elproceso, de la 'legitimación en· la causa.La primera' 

es un presupuesto del procedimiento que se refiere o alá capacidad para comparecer aljuicio, para .lo cual 
se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la reptesentación de 

quien comparece a nombre de otro. En este sentido, sienclo lalegitimaéión ad procesum un presupuesto 

procesal, puede examinarse en Cualquier momento <ieLjuicio, pues si el áctor carece de Gapacidad para 

comparecer a él o I'IO justifica �et e1Tepresenta,nte1egalclef demandante, seda ociosa la continuación deun 

proceso seguido por quien no puede apersonarsf en elinisIIlO. En cambio; la legitimación e11fa causa; no es 
UI'I presupuesto procesal, sino tiI1a·óo11clI6ión pa,itobÚr1ersenténc;ia fa�C>ra.ble. En efecto, ést{co11siste enla 
identidad del actor con fa persona a cuyof��or estf la1ey; en C()!l�ecu6néiá, e]acfóf esÚ.rál�gitim�dO en la 
causa cuandoejercita un derecho qúe.realmente le coJespoI'lae. coino se ve, la Úgifirt1ac1ór1aci causain 
atañe a1· rondo· cie la 2uestióI'l 1iHgiosay, portanÍ0,1ógÍCa111ent6, s61b pllede arializarsi eTl el mollletttóen•que 

se pronuncie la sentencia definitiva: . 
TERCER TRI13UNALCÓLEGIADOEN MATERIACIVILDELSEXTO ·CIR.CUIÍO. 
Amparo directo 8/97. CarlosResano SieHá.\2Tdefebtero.de) 997.Unanimidad de· •. votos. Ponente:Jainie 
Manuel Marroquín Zaleta: Secretatia:Luz délCartnen HerreraCalderón .. · < > . . . . i i . . .·· 
Amparo directo 1032/98. >Margarita Hemándéz Jirnénez .. 24 de junio de J 999' Unanirnidad. de • votos. 
Ponente: OmarLosson Ovando. Secretaria: Ma.Luisa Pérez Romero: .. . . . . .. 
Amparo· directo 492/200 L Yolanda. Reyes Sofo. 26 de 11ovieII1bre dé 200 L Unanimidad& votos.· Ponente: 
Norma FíallegaSánchez. Secretaria:.·Violeta detP¡larLágünesViveros ·i/·•.·· · Ó' < .··· 

.. .. > .··.··••·••· 
Amparo directo 12V2003. MaríadelRocío FernándezViverós.29 demayo de 2003 ;Unanimidad de votos. 
Ponente: TeresaMunguíá Sánchéz, Secretaria: EJia Flores Hemándezi . .. . .. · > .. · 
Amparo directo.129/2008 -: Octavió .. Contreras �9sa. 6·demayo de 2008. Unanimidad .devotos. Ponente: 
Teresa Munguía Sánchez. Secteta.riá: Alicia Guadálupe Díaz y'Réa. · · 
Época: Novena Época 
Registro: 169271 .· .: .: . . .··.· · . 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuifo 
Tipo deTesis: Jurisprudencia... . i ... ···.·.·•. i > >·.· ... •·.·.·····.· .•........ · .. · .: ·· 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Julio de 2008 . .. .· 
Materia(s): Civil 
Tesis: VI.3o.C. J/67 · · · 
Página: 1600 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 

circulación vehicular antes mencionada, que "sólo permite Ia identificación del vehículo 

automotriz referido en ella, es decir, su alcance probatorio se UII1ita a comprobar que el vehículo 

que describe cuenta con el permiso de circulaciónxespectivo;deahí que dicha tarjeta, por sí misma, 
no. sea un documentoidóneo paraacreditar la propiedad del vehículo, pues. sólo establece una 

presunción respecto de. ese derecho", como ha establecido la Primera. Sala de .la Suprema Corte de 

Justicia dela Nación al resolverla contradiccióndetesis153/2006,::PS, en cuyo texto se hizo la 

puntualizacióncitada-y se destacó .Ia.factibilicladele qµe sea transmitidalapropiedad del. vehículo, 

CARTA FA.CTlJR,A. VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS APORTADOS PARA 
AI)MINICUL.ARLA. En unatercería excluyente de dominio es necesario acreditar plenamente la 

propiedad del bien correspondiente, . y •para tal propósito, la carta factura, por . su naturaleza de 
docUII1ento emitido por el enajenante sin satisfacerJos •J:equisitoslegales exigibles, así. como para 

.una •• finalielad ..... y .... •una•••vigencia····Iimitadas,· .. •carece••··de···Valor···probatorio .·.·plen�, .· .. aunque puede .tenerlo 
indiciario,. y.comotal; .. ·requiere.iser .• ·•.·cOncatenado.i.a•••otras .. probanzas,· .aunque.tengan .similar valor 

indiciario,·ª fin .de Serrn"bustecido, y conseguir la prueba plena. Entre .• los. diversos elementos 
probatori�s···que/puede11.adminicularseia.una cartaJactura para acreditarIa propiedad de un 
automó�irise encuentran, a·•guisa· de' ej�IIlplo, los cQn1probantes\depago. del. impuesto sobre 
tenencia···º···usO·\ae .. yehícu1os·y.•1a·•·tarj.etaáe··.circtilació11.As11···.1aao,···es•·JJºsi�1e···ºtrecer·1a ratificación 

dela propia .cartafactµraacargo de quienJaei1i4ió, ielinfon11e de este último sobrela celebración 
dela .. qperación dec�Illpraventa, el.�ontrat� d� c0111;ratenta, el •. decréditoy .. la.cotización que le 

antecedió, ··.·e� ....... su·.)caso,··.····º···1a····�o�ia···.···simple ....... de •. i1a •• fa�fura.•·.·····Sin····en1b�go·,· ...• todos ... ellos reflejarán, al 
vincularlos,··.·1a.si�ación .. ·q11e····gu�4�ba •• la •• pr�piecl;ddel.vehículp .•. e1J •. un.nwn1�nto. dfterminado, por 
lo que dependerán de .las circunstancias concurrentes en cada .caso para lograr una fuerza 

persuasiva .. suficiente <a fin· de que. prospere >la pretensión ciel tercero excluyente. .Entre .. esas 
ci"unslancias,ise e�cueµtra1s \'erbi g<atif [# fec§ deJOs áocU)lle�tos,]a. época •del secuestro 

judicial .• yla existencia de algúncrédito para comprar elauton1otor, fo cual, enconiunto, será 
apreciado·.·. CO�··base.•·en .la narrativa .. •de.·hechps· .• efectuad� .. ·por.e}.tercerista····en -su .memorial···de Inicio 

del •. procedimiento ... de .• ··exclusión·••de.····domll1Ío .• · Lo •. •.•anterior.·· es .. .así, ya····que.···.si. bienalgunos. de esos 
do�umentos ..... so11.·denotativo.s,ide······foflll�·· ..•. presl.lllta,···•ae•/1a·· .. ·.pr�pietlad •• de ..... un.••·vehíclllo,·· .. ·no .pueden 

sustraerse a la natllraleza not�ri1 y netan1ente ll1ercantiJde dicho "bien muebl�, que le lleva a ser 

objeto.de un tráfico comercial más .. o inenosjntenso,det�n10doque.esposible.latransmisión de 

su propiedad con relativa facilidad mediante la entrega del. automóvil yJa ian�tél�ÍÓil de la 

enajenación al reverso de la factura, para lo que bastaJa.111era firrnadelvended.or, ya que el llenado 
de 1os demás. datos p�ede. quedara cargo del c�111prador. A finc1eponef c1e manifiesto 1a necesidad 

de. atender a las circunstancias .que concurran es pertinente precisar, con respecto ala tarjeta de 

. -._ . 

sin que, a la par, sehayan actualizado.Ios .datos .de fa tarjeta de circulación ante la autoridad 

administrativa correspondiente .. Semejante inferencia p11edeJ1acerse en cuanto al comprobante del 

pago de tenencia vehicular, todavez que selimita a un ejercicio fiscal, de manera que acreditará 
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Gobierno de 
Monterrey. 

. . .· . . . . . ..... · .... 

por ana.logíala.sigtiierite tesisjiliispT11déncial: i<··. 

En este orden júridico, Cbll 1a tarjetá dé cfrtufaci611 expédidá por' el lnstlfuto de Control 
Vehicular de Gobierno delEstado de Nuévo León, porsí sola es insuficiente pata demostrar el 

derecho .. de.propiedad,···toda.vez···qlle.··con.·1atarjetaaedrculación•vellicular.·.ú11icamentése .• dernuestra 
que el vehículo que en ella .se describe<puedétréln.Sitarerila. póblación o Estado deNuevoLeón 

que se expidió .pero no áéredita)p6r sísoi!i, que qúienTJ pósee seapropiet&iú delautoinOtor, pues 

aunque así ·aparezcit de.los dat(}S qrie···toriiiari S1li¿011te11iclo, áe l1Í11guria· manera dohstitriyeúri título 
de propiedad, sino· que es .• tin .dÓc1JII1i11tó é)(pediclo par� a.111parar la circ:ulacióri de1aÚ11idad ·a que 

alude, por 16 
. 
que debe adrr,inic�afSe coJ .&tris prob3tiias aptas Y sufjcientetAue acrediten 

plenamente el derecho depropieclad de que se trata, a fin dérobtlstecerlo.·anterior, resllltaaplicable 
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Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey .gob.mx 

la satisfacción del impuesto ante laautoridad recaudadora en ese concreto ejercic:iúatillaJ, pero no 
necesariamente que el contribuyente a cúyo nombre se expidió tenga en ese tllOlllentb, yconserve 

posteriormente; el. carácter de. propietario del automotor déqúe Se trate, ya que puede sucéderqtle 
se haya celebrado un acto tráslativodé dominio stn.reportario i11asautoridadesin1Jositivas. Las 
circunstancias· fácticasque rodean····ª·.·.1a··•.trátisniisión de la ptopiedad\de··UnvehícúlO.no ·. pueden 
desconocerse .y,··por ende, .elvalor ele los elerné11t�s probatorios achniniculados .a 1(icartáfactura 

dependerá deIas circunstancias conctirréntes}cbrnolas �tesapúntadasamód6 dé eje111plo .. · 

Amparo directo ·30012009.SergioArniandoGarcí� Gordillo. 4- (Íe junio dé2009.·lJnanimidad de 
votos. Ponente: Francisco J ... .: ... .'. . . . . •..... ····. < .. ··•·.·········.•···.·.·.· .. ··· '. ·.·.·.·· · < · 
Sandoval López. Secretario.Raúl.AlfaroTelpalo .. i··· ·.· .. ··. ·... i >.·.·<··· .. ··.·•·.··. ii .. ·.>i ··. < ·· 
Nota: La parte conducente de la ej ecutoriárelativa a fa contradicción dé tesisl5 3/2Ó06.: PS citada, 
aparece publicada en el ·. · .· .· · . . ... · .·.· .: ·.. . .. > .. < .. i .. .• 
Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo XX:YI,julío de2007, 
página 176. · .·. · · 
Época: Novena: Época 
Registro: 165602 . . 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circutto 
Tipo de Tesis: Aislada ..' · .. · ..•. .: . . . •. < .· .. / 
Fuente: Semanario.Judicial .deIa Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Enerode 2010 . . . . . . 
Materia(s): Civil . 
Tesis: I.4o�C.187 C 
Página: 2018 

PROPIEDAI>, ··tA·•rAR.JETA• .. ·I>t c1RctiuAc10NÉS ÍNSúF1c1ENTE PóR st sotA 
PARA·• n EM osr RÁR EI,(DERF:C11ó Dt.1Jn.a tarjetaidé it:irculació11 ún1c�ente demue�tra 

que el vehículo que en élla··se·.déscribé puede Jransitar én 1á población •qlle se expidió· pérd 'no 

acredita, por sí sola; q11e quieñ·Ia]JOSéé seaprópi�táriC> detc1utonidtor,J,11és aunque.así aparézcá de 
los datos que forman su contenido, deni11gúnánianeraconstifuye untítülode propfodad, sinoque 
es un documento 'expedido para ampararla circulacióndela unidad a.que alude, porJo due cl�b� 
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de 

. ·. 

adminicularse con otras probanzas aptas y suficientes que acrediten plenamente el derecho de 

.propiedad de. que se trata. 

En conclusión, al propietario d�}vehículoJe recae.la cuestiónfundamental de la aplicación 

de la multa, .independientemente de· .• suresponsabilidad solidaria 
(que 

se precisa en. la boleta de 

infracción), precisamente para descartar. que el verdadero propietario no sea otra persona, pues es 

de explorado derecho.que la entrega dela boleta al conductor sirve de notificación exclusivamente 

. . ·. 

Amparo enireyisiónl25/9J. I:u.isJi11ez Veloz.il 1 de agosto. de .. 1993 .. · Unanimidad de -. votos . 
. Ponente: I.,ea11dro F'emández Castillo. �eci-etario: ()111arReI1é G11tiérrez Arredondo, .•. 
'Amparo en revisión }24/93, fy'.{ajia del Rosario Pineda Mendoza y coags. 18 (:le agosto de 1993. 
U naniiniclad devotos .. \Pqnente:iEnriqu.e Arizpe. Nan:o'. Secretario: •Jesús •.. S. Fraustro Macareno. 
Amparo enrevisiónJ43/93. Rosalío Quintero Marroquín. )8 de .agosto ele }993. Unanimidad de 

.· .. votos. Ponente: Arturo J3.aroci0Vilh1lobos .. Secretaria: María Mercedes Magaña Valencia .. 
Amparo e!l reyisión 9/94. Isidro Gutiérrez Goyarnibias.J.9pe •. enero .• de .• 1994. 'Unanimidad de y otos . 

.. fo11ente:. Leandro gern.ándezCastillo. Se.cretario: Juan f\ntqniORarrios P�dilla... . . . 
Amparo en revisión. 17 4/94.Auto E)(press Boone, �-A. de e.y. 17 de agosto de.1994. Unanimidad 
·de.votos.P()ne11te:LeandroFer;nándezCastil10.Secretario: Juan.Antonio Ramos Padilla. · 
Época:octava Époc; · .. ·· · · · · · .. . . . · . . . . . 

Registro: 210327 .: ..• ·. .. 
Instancia; Tribunales Colegiados de Circuito. • . \ .. ·• '. ', 
TjpodeTesis:.J11dsprudencia . ·.·... •. <.···· ... ·.•·····.·.·.· i < 
Fuente: Gaceta .del Se111a11ario Juclicial de la Federación 
Núm. 81, SeptieIQ.bre de 1994 
Materia(s):Administrativa ·•. 
Tesis: .. IV.2o. J/54 
Página: 60 

. INFRACCIONESUE.TRÁNSITOEN CARRETERASFEDERALES ... EL PLAZO PARA 
.•QUl:···EL···PRO�I;1'ÁJllo·.··DEf···•VE�jCtiLÓ .• P�Ól\fUEVA.EL· •. :rrnCIO .. DE.NULIDAJ) EN 

. ·_ .". ·_·. - .. ·_ :.· "._':·.··_ ·: :·.- .. -·:-:· ::-._·._ ."<: ·.-.·:_. '. . -_ : .. ·.. . -. .. '. .. _· -. :_:::_ ·-. : -_ <· .'.'. :_- . .-_. _·:_: .·._ .. : :.>::··.::i_.-·_._-_· Ó, -·::·.-: .. :· .. :-:: ': : __ ·:,:._: :·---: -.-:::: ·.:· -.·. ---_-:.- ... : ·.: :- . ·.�. _..-_·::.-· .: _ . . . .. : . __ -: : ... ·.. . . ·: .. 

s1J .. CQNT{{A,< nEBE•· co1\1PU1'AJ1SE A PARTIQ.. /ºE. QUE .. TENGA ·PLENO 
coNOCIMIENTO.nE LAS Bo�ETÁs•c�RRESPONDIENTES o. SE.HAGA SABEDOR 
DE···ÉS'f ¡S· .... La •. caus�···.de·•i;procedencia porext�Ill�praneidaq del.juicio 

•. ante .. el.· Tribunal Federal 
de.Ju�ticiaFisca1 .. YAd111inistrativa, •.. pre;ista. en .el .artículc}$o., frac�ión. IV, de. la Ley Federal de 
Procedimiento· .. Contencioso f\dministratiyo,.se. sustent�en el hec��·de. que. el particular afectado 

·- · .. · .. :-- .. :--··. . · .... -. .· ·. · .. ,··_. __ ._-· ... ·.·.· ... ·· ... ·., .. ·· -._ . · .. ---.·.::·:.··- .. _.- ·.· ·, . - .. ·- -. 

consintió la resolución o el acto administrativo, al no promover su demanda dentro del plazo que 

la ley establece para ese efecto. Así, por. principio de seguridad.jurídica, el conocimiento de ese 

actoo.resolución que sirve de base para el cómputo del plazo, debe quedar plenamente demostrado, 
•. . . ·· .. ,· :·. ·-.· ·_· · · _-_ . · _. __ _ ·_··-·._·-_··-.-.-··· . --···-... . .. -· ·, ·--. ·:· -.-... - .. _ . ·. 

a fin de que se tenga la certeza del momento a partir del .cual estuvo en posibilidad de impugnarse; 
._ · .... -_ ··.·'. - .... ·· ·_ ... :-·.. . -_-._ ..... -·. · ... · ·· ... ·-. -._ -. · ... · ...... ·,.·,:. . ·. . · ..... __ ... 

de otramanera, no encuentra cabidala improcedenciaseñalada, En estas condiciones, tratándose 

.deIasinfracciones de tránsitoencarreteras federales, cualquier indicio o presunción, como podría 
· ..... _-._ ·-.- -· ·.-·-··.. . ·- ..... ·· .. ·. · .. · .. _ .. ··:· .. · ... ·· .. · ... ·.:· -.· ... · ... ·.· . . . ·' .. · .. ·-. . .· . 
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POR LOANTERIORMENTE>EXPUESTO y FUNDADO, ESI)E RESOLVERSE y 

SE RESUELVE: 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

. . . . . .· .: . . . . _· .. 

Finalmente, sé declara el. sobreseimiento délÍecursodé 'inconformidad.de conformidad con 

el artículo 30 FracciónLdel.Reglamento Q11é Riktila elProCedimientb Único de Recursode 

Inconformidad en el Municipio de Monterrey . 

.. . .· . .· 

set la entrega de la h()leta corresporidientealconduct6r del vehículo oíarelációnlaboral que exista 
entre éste y ·el propietario, es insuficiente pata. estimar probado· respecto·Jei último ··erco:nócimiento 

de ese acto, pues la· entrega· de· la· boleta al 'conductor sirve de notificació» ixclusivamerite para 

éste, mas no para el propietario de la. unidad, cuando se trate de personas distintas. Por tanto, en 

esa. hipótesis, .el plazo pata. que el propietancrdel v6híchlb infra.ccfonadOprÓII1Úevaeljllicio dé 

nulidad, 'debe computarse á partir deique····ténga Pteric) •. C()�Ócimie11to de· 1a··•boleta·• .. deirifratcié>h 

impugnada O se h.aga·sabédor de.ésta,en•a.ras d6 salva.gúardar sus derechos de cle-fensa,audiéncia 

y acceso a.la jüsticia,co!liridependerici�de quelale; qUe1igé el act6có11tr0Vertido·noestablezca .· 
la notificación como medio pW-a dárselo a c&nocér. . • . 
PRIMER.· TRIBUNAL CÓLECHA.DO)EN.iMATERIA. Á.bMINISTRATIVA\.DEt ibÉCil\10 
SEXTO CIRCUITO. 
Amparó ·directo··.405;20·15 ..•• Transportes.·Castores···.de •. Baj•a.•califon1ia, S.A.·.··<le.·.c.y• .. ··19.···de.•noviembre 
de 2015. · U nanimidad de votos. Poneríte: EnriqUeViHa.nueva Ühávez, .Secretario: Ramón · Lozano 
Bemal. . . ... · ·• ·.. .··.·.•···.· .• ·•··. .· .··>i ';: ·.·... • /i i < .. ·.·•·· · \< .. ··· > . /·. . . .. .: 
Amparo directo 436/2015.·.·TranSportes Castoresde BajáCalifomia,.s .A; de C.V. 26 de .noviembre 
de 2015. Unanimidad de votos.iPonente: EnriqueNillariuevaChávez. Secretario: Misael Esteban 
López Sandoval. .·· ... < .. · > .·.· ·.·.-.•.·· .. · .. . i i > . . · 
Amparo directo 469/2015 .•• Trartsportés Castor�s ele Baja California, .S.A.de C.\T.· .3 de diciembre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponenté:Enriqueyq1áriuevaChávéz.Secretari6:J\,fisael Esteban 
López Sandoval. . .. / • . . '. > . . .. . . . · · . . . •· .. · .. ... . . '. 
Amparo directo 432/2015. Transportes·Castoresde.HajaCalifomia,S.A.· •. deC.V .• lOde diciembre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: iVíctoriManuel Estrada Jungo: Secretaria: Esthela 
Guadalupe Arredóndo GonzMez. . ·.· .. ··... i .·· ·.. . . . .. . . . ·.·. · . • •· . . ..... 
Amparo directo 480/2015. 7 de enero de 2016 .Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva 
Chávez. Secretario: Ramón Lozano Berna.L .·.·. .:. .·· Ó. .. · .· ·.· ·· ·• ..... ·.. . . .. ·· . . . . ... · .: . . . ... 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016alasJO: 1 o. horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera dé aplicación obligatoria a partir dellunes 14 de marzo de 
2016, para los efectos previstos en el:punto séptimo delAcuerdo Genera[J>lenario 19/2013. 
Época: Décima Época · · ·· · · 
Registro: 2011252 · ·· .. ·. .· . . .: ... 
Instancia: Tribunales Colegiados.·deCircuito 
Tipo deTesís: Jürisprudencia .·.· .··· > •• ·.· • ··.· .. ··.·• .· 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la FedeHfoión 
Libro 28, Marzo de 2016,Tomo JI 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: XVI.lo.A. J/26 (toa�) ·· 
Página: 1668 
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PRIMERO: Se SOBRESEE el recurso de inconformidad de la parte recurrente C.  
, en contra del POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO 

DE MONTERREY, radicada con el número R. I. 55/2022, en base a los motivos y fundamentos 

expuestos en la presente resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al C. , 

y mediante oficio a la autoridad responsable, así mismo, con fundamento en el artículo 8 y 32 del 

Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 

Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ 

VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al_ acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07-s ete de octubre del año 2022-dos mil veintidós.--- 

I .IAGV/�� 

LIC. JOSÉ ANT ÓMEZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS RÍDICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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